
PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR OFERTA EL PRODUCTOS NO 

ACREDITADOS. 

 

Solvencia técnica o profesional: será necesario acreditar los siguientes 

medios: 

- Una relación de los principales suministros, de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto de la licitación, realizados en los últimos tres 

ejercicios, que incluya importe (la suma de los suministros acreditados en los 

últimos tres ejercicios deberá alcanzar al menos el importe anual del lote (o 

suma de lotes) a que se presente), fechas y destinatario, público o privado, 

de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 

certificados expedidos, o visados, por el órgano competente, cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 

sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 

prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 

órgano de contratación por la autoridad competente. 

-  De conformidad con el artículo 89.1.e de la LCSP, se presentará una muestra 

de 0,5 kg de cada una de los colorantes a suministrar, junto con la 

documentación técnica acreditativa de sus características y cumplimiento de 

normativa aplicable, según lo indicado en el PPT. 

   Las muestras se presentarán en las instalaciones de la FNMT-RCM para 

verificar las características técnicas de los productos químicos, por el licitador 

o persona que le represente, con indicación de su nombre y apellidos y razón 

social de la empresa, en los que figurará lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN SOBRE A) DOCUMENTACION 

ADMINISTRATIVA / REQUISITOS PREVIOS (DOCUMENTACIÓN 

SOLVENCIA TÉCNICA) - MUESTRA DE PRODUCTO QUÍMICO, 

PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO nº PA-

AM/1504/BU/2023/SP409625, PARA LA CONTRATACIÓN, 

MEDIANTE ACUERDO MARCO, DEL SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS NO CONTEMPLADOS EN ACUERDOS 

MARCO ESPECÍFICOS PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL DE 

ALTA SEGURIDAD.  

LUGAR PARA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS FÍSICAMENTE: 

       

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 

      Real Casa de Moneda 

      FNMT-RCM. (Fábrica de Papel) 

      Avda. Costa Rica,2. 

      09001 BURGOS. 

      Horario de descarga de 8 a 13 h (lunes a viernes excepto festivos). 

A la atención de: Vicente García Juez y/o Miguel Ángel Riberas. 



El albarán o justificante de entrega será sellado en nuestros almacenes de 

Burgos, y deberá ser adjuntado en el Sobre A que se presente a la 

licitación, con la relación de productos químicos aportados, su cantidad y 

número de SAP establecido en PPT. Así mismo, antes de la finalización del 

plazo de presentación de ofertas, deberá ser enviado al correo electrónico: 

secretaria.mesacontratacion@fnmt.es, con la indicación del procedimiento 

y el objeto en el asunto del mismo. 

Se estudiarán las características técnicas de las muestras conforme a lo 

establecido en el PPT y sus Anexos.  

Aquellos licitadores que hubieren suministrado estas referencias o algunas 

de ellas quedarán excluidos de este requisito para las mismas, debiendo 

presentar declaración responsable en el Sobre A indicando datos de las 

referencias suministradas a la FNMT-RCM con su código de SAP indicado 

en el PPT, el año del suministro y la cantidad. Para las referencias no 

suministradas deberán presentar muestras según lo indicado en este 

apartado. 
 


